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Programa de Fomento para la Industria Automotriz (PROFIA), conforme a los requisitos, 
mecanismos y condiciones establecidas en este decreto.

Artículo 3°. Productos objeto del diferimiento arancelario. Los productos que podrán 
ser importados con cargo al contingente IAMAS deben estar clasificados bajo las partidas 
y subpartidas 870120, 8702, 8703, 8704, 8705 y 8706 del Arancel de Aduanas.

Parágrafo 1°. No podrán importarse dentro del contingente IAMAS los vehículos 
automotores que correspondan al mismo modelo y línea de los producidos en el territorio 
nacional por parte de la empresa autorizada.

Parágrafo 2°. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial en el marco de sus competencias, revisarán los requisitos establecidos en 
el numeral 8 del artículo 1° del presente Decreto y emitirán el pronunciamiento respectivo, 
los cuales constituyen una condición necesaria para el otorgamiento del diferimiento 
arancelario y deberán expedirse como condición para la nacionalización de los vehículos.

Para acreditar el cumplimiento del requisito mínimo ambiental de que trata el numeral 
8 del artículo 1° del presente Decreto, el usuario deberá presentar el Certificado de 
Emisiones en Prueba Dinámica y Visto Bueno del Protocolo de Montreal aprobado por 
la ANLA, en el que conste el estándar de emisión, en la casilla denominada “estándar 
de emisiones”, contenida en el Anexo 2 de la Resolución 1111 de 2013 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, así:

Para vehículos a gasolina.
Euro 4, Euro 5, Euro 6, Tier 2 (Bin 9 al 1)o Tier 3.
La documentación que se analizará para obtener la no objeción de la Dirección de 

Infraestructura y Vehículos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) sobre los 
requisitos de seguridad vial definidos en el presente Decreto incluirá la siguiente:

1. Informe de ensayo de laboratorio que certifique el cumplimiento total de los 
requisitos evaluados. El mencionado informe debe aportarse membretado y fir-
mado por el representante del laboratorio que efectúa el ensayo. El reporte de 
laboratorio debe contar con la conclusión de cumplimiento total del requisito 
evaluado;

2. Documentación técnica presentada por el productor al laboratorio para realizar 
las pruebas que den evidencia del cumplimiento de los requisitos;

3. Declaración de conformidad firmada por el representante legal y el representante 
de la casa matriz, mediante la cual de manera expresa declaran y aseguran bajo 
su responsabilidad que se han efectuado los ensayos correspondientes y por tanto 
certifican el cumplimiento de los requisitos.

En aquellos casos en que la documentación referida en los numerales 1 y 2 del presente 
artículo, se encuentre en idiomas diferentes al español o al inglés, esta deberá acompañarse 
de traducción oficial debidamente legalizada o apostillada, según corresponda.

En aquellos casos en que la documentación referida en el numeral 3 del presente artículo, 
se encuentre en idioma diferente al español, esta deberá acompañarse de traducción oficial 
debidamente legalizada o apostillada, según corresponda.

Artículo 4°. Características del contingente arancelario IAMAS. El contingente se 
otorgará hasta por un monto equivalente al diez por ciento (10%) de las unidades producidas 
en el territorio nacional por cada una de las empresas autorizadas, sin superar en ningún 
caso el quince por ciento (15%) del valor de la producción de vehículos de las empresas 
autorizadas frente al valor FOB de los vehículos a importar por cada una de estas.

En cualquier caso, los contingentes arancelarios IAMAS, agregados todos los de las 
empresas autorizadas, no podrán superar el tope fiscal aprobado por el CONFIS referido 
en el numeral 9 del artículo 1° del presente Decreto.

Parágrafo. El cupo asignado sólo podrá ser utilizado durante la vigencia para la 
que se asignó, por lo que no se acumulará con el que llegare a otorgarse para períodos 
diferentes. El cupo se entenderá utilizado con el levante de declaración de importación de 
los productos cubiertos bajo el contingente IAMAS.

Artículo 5°. Condicionamientos prohibidos. La autoridad administradora no podrá 
condicionar las autorizaciones al cumplimiento de requisitos de exportación, a la exigencia 
de contenido nacional, a la balanza de divisas o a otras circunstancias prohibidas en el 
marco de los compromisos comerciales internacionales adquiridos por Colombia.

CAPÍTULO II
Funcionamiento del Instrumento Arancelario para el Mejoramiento Ambiental  

y de la Seguridad Vial (IAMAS)
Artículo 6°. Procedimiento para la administración del contingente. La autoridad 

administradora establecerá el procedimiento aplicable para el otorgamiento de cupos 
asignados en el marco del IAMAS en los años 2021 y 2022, respectivamente, los cuales se 
otorgarán sin superar el tope fiscal aprobado por el CONFIS, mediante circular que deberá 
expedirse dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrada en vigencia del presente 
Decreto.

Artículo 7°. Información de la utilización del contingente. La empresa autorizada 
deberá informar a la autoridad administradora la utilización del cupo en la forma y en las 
fechas establecidas en la circular referida en el artículo 6° de este Decreto, para lo cual 
deberá adjuntar las declaraciones de importación respectivas.

Artículo 8°. Procedimiento de asignación. La autoridad administradora establecerá 
los parámetros y los plazos en los cuales las empresas autorizadas en el régimen de 
transformación o ensamble o PROFIA deberán realizar la solicitud para el acceso al 
Instrumento Arancelario para el Mejoramiento Ambiental y de la Seguridad Vial 
(IAMAS).

La autoridad administradora comunicará la habilitación del Instrumento Arancelario 
para el Mejoramiento Ambiental y de la Seguridad Vial (IAMAS) al usuario, una vez 
analizada la solicitud, que contendrá como mínimo la siguiente información:

1. El cupo máximo de unidades de vehículos a importar con cargo al contingente 
IAMAS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4° del presente Decreto.

2. El monto máximo del valor FOB de los vehículos a importar con cargo al contin-
gente IAMAS, en virtud de lo establecido en el artículo 4° del presente Decreto.

Para este fin, cada empresa autorizada deberá evidenciar su producción durante el 
año inmediatamente anterior, en número de unidades, indicando modelo y línea, y valor 
en pesos colombianos, a través de certificación suscrita por una entidad especializada 
en auditaje y control, contratada directamente por la empresa autorizada, por el revisor 
fiscal de la misma o por un contador público cuando la empresa autorizada no tenga la 
obligación legal de contar con un revisor fiscal. La comunicación de habilitación será 
documento soporte de la declaración de importación de los productos que se importen con 
cargo al contingente IAMAS.

Una vez se cuente con la habilitación, el importador solicitará los vistos buenos de 
que trata el parágrafo 2 del artículo 3° del presente Decreto y posteriormente realizará el 
trámite de nacionalización ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).

Previo a la presentación de las declaraciones de importación, la empresa autorizada 
deberá presentar ante la autoridad administradora la documentación relativa a los 
automotores que serán objeto de importación.

La autoridad administradora verificará que las importaciones a realizar se encuentren 
cubiertas dentro de las unidades y el monto del diferimiento arancelario autorizado a cada 
empresa. Finalizada la verificación, la autoridad expedirá el concepto correspondiente, el 
cual se constituye en documento soporte de la declaración de importación en la cual no se 
podrán declarar unidades mayores a las indicadas en el concepto, so pena de la liquidación 
y pago de los tributos aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar.

Artículo 9°. Información de empresas autorizadas a la DIAN. La autoridad 
administradora informará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), para lo de su competencia, la relación de las empresas 
autorizadas a las cuales se les asignó el contingente arancelario en los términos del 
presente Decreto.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10. Revisión periódica. El mecanismo establecido en el presente Decreto será 
revisado dentro de los seis meses anteriores a la terminación de su vigencia por el Comité 
de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto entra a regir transcurridos 
quince (15) días comunes después de su publicación en el Diario Oficial, modifica el 
Decreto 2153 de 2016 y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. Una vez 
finalizado el término de vigencia se restablecerán los aranceles contemplados en el Decreto 
2153 de 2016 o en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Viceministro General, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 

Hacienda y Crédito Público,
Cicerón Fernando Jiménez Rodríguez.

El Viceministro de Turismo, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra 
de Comercio, Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.
El Ministro de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Carlos Eduardo Correa Escaf.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.

DECRETO NÚMERO 1881 DE 2021

(diciembre 30)
por el cual se adopta el Arancel de Aduanas y otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991, 1609 de 
2013, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley 1609 de 2013, establece las normas generales a que debe someterse el 

Gobierno nacional al modificar el Arancel de Aduanas.
Que el Congreso de la República, mediante Ley 646 de 2001, aprobó el Convenio 

Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
y su anexo, que contiene la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías o Sistema Armonizado.

Que el Congreso de la República, mediante Ley 8ª de 1973, aprobó el Acuerdo de 
Cartagena.

Que la Comisión de la Comunidad Andina, mediante la Decisión 885, publicada en 
la Gaceta Oficial número 4359 del 21 de octubre de 2021, aprobó el Texto Único de la 
Nomenclatura Común de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena (Nandina) y 
dispuso que se utilice como base de las Estadísticas de Comercio Exterior de los Países 
Miembros y en la elaboración de sus aranceles nacionales, respetando su integridad.

Que la Decisión 885, adoptó en la Nomenclatura Nandina, la VII Recomendación de 
Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías aprobado 
por la Organización Mundial de Aduanas (OMA), conforme a la Versión Única en Español 
del Sistema Armonizado (VUESA), la cual deberá entrar a regir el 1º de enero de 2022.

Que la Decisión 885 establece que los países miembros de la Comunidad Andina 
podrán crear, en la elaboración de sus aranceles, desdoblamientos a diez dígitos 
denominados “subpartidas nacionales” y notas complementarias nacionales, siempre que 
no contravengan la nomenclatura del Sistema Armonizado ni la nomenclatura Nandina.

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en la Sesión 
350 del 2 de noviembre de 2021, recomendó adoptar lo dispuesto en la Decisión 885 que 
incorporó la VII Recomendación de Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías aprobado por la Organización Mundial de Aduanas, así como 
mantener los desdoblamientos nacionales y los gravámenes arancelarios vigentes.

Que teniendo en cuenta las anteriores disposiciones y que el Arancel de Aduanas 
internacionalmente está conformado por la nomenclatura y el gravamen, deben incluirse a 
nivel nacional otras disposiciones para la correcta aplicación del Arancel Nacional.

Que teniendo en cuenta que el presente decreto se expide en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por Colombia ante la OMA y la Comunidad Andina, se hace 
necesario dar aplicación a las excepciones contenidas en el parágrafo 2 del artículo 2° 
de la Ley 1609 de 2013, en el sentido que el Arancel de Aduanas adoptado en el presente 
decreto entre en vigencia a partir del 1° de enero de 2022.

Que el presente proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de la Presidencia de la República, a 
efectos de garantizar la participación ciudadana frente a la integridad de los aspectos 
abordados en la normativa.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. El Arancel de Aduanas Nacional quedará así:
A. REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DE LA NOMENCLA-

TURA
La clasificación de mercancías en la Nomenclatura se rige por los siguientes principios:
1. Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo tienen un 

valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los tex-
tos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias 
a los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes:

2. a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artí-
culo incluso incompleto o sin terminar, siempre que este presente las caracterís-
ticas esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo 
completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones 
precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía.

b) Cualquier referencia a una materia en una partida determinada alcanza a dicha 
materia incluso mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, cualquier 
referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las 
constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación de estos pro-
ductos mezclados o de estos artículos compuestos se efectuará de acuerdo con 
los principios enunciados en la Regla 3.

3. Cuando una mercancía pudiera clasificarse, en principio, en dos o más partidas 
por aplicación de la Regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación se efec-
tuará como sigue:

a) la partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de 
alcance más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada 
una, solamente a una parte de las materias que constituyen un producto mezcla-
do o un artículo compuesto o solamente a una parte de los artículos en el caso 

de mercancías presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al 
por menor, tales partidas deben considerarse igualmente específicas para dicho 
producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o 
completa;

b) los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o 
constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en 
juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación 
no pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se clasifican según la materia o con 
el artículo que les confiera su carácter esencial, si fuera posible determinarlo;

c) Cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía 
se clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles 
de tenerse razonablemente en cuenta.

4. Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las Reglas anteriores se cla-
sifican en la partida que comprenda aquellas con las que tengan mayor analogía.

5. Además de las disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas a conti-
nuación se les aplicarán las Reglas siguientes:

a) los estuches para cámaras fotográficas, instrumentos musicales, armas, instru-
mentos de dibujo, collares y continentes similares, especialmente apropiados 
para contener un artículo determinado o un juego o surtido, susceptibles de uso 
prolongado y presentados con los artículos a los que están destinados, se clasi-
fican con dichos artículos cuando sean de los tipos normalmente vendidos con 
ellos. Sin embargo, esta Regla no se aplica en la clasificación de los continentes 
que confieran al conjunto su carácter esencial;

b) salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan mer-
cancías se clasifican con ellas cuando sean de los tipos normalmente utilizados 
para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria 
cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados razonablemente de ma-
nera repetida.

6. La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está 
determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de 
subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido 
que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Re-
gla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 
contrario.

B. OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN NACIONAL
1. Para marcas.
Para la clasificación de mercancías en el Arancel de Aduanas no debe tenerse en cuenta 

la marca, el nombre del fabricante, o el vendedor.
2. Para artículos auxiliares.
Se entiende como artículo auxiliar, los soportes, bases de máquinas, herramientas 

de uso manual, etc., que acompañan normalmente a una mercancía en su despacho y se 
consideran como parte integrante de ella.

Las disposiciones de que tratan los párrafos precedentes, son de aplicación general, sin 
perjuicio de las disposiciones contenidas en la Nomenclatura.

C. NOMENCLATURA Y GRAVÁMENES
1. Gravámenes.
Los gravámenes señalados en el presente decreto comprenden derechos ad  valorem, 

cuyo pago debe hacerse en moneda legal del país.
La exportación de mercancías está libre de gravámenes, sin perjuicio de que el 

Gobierno expida disposiciones especiales que regulen la materia.
2. Nomenclatura arancelaria nacional
La estructura de la Nomenclatura del Arancel de Aduanas Nacional está conformada 

por la Nomenclatura del Sistema Armonizado con sus Notas de Sección, Capítulo 
y Subpartida y códigos de seis dígitos, la Nomenclatura Nandina con sus Notas 
Complementarias Nandina y sus códigos de 8 dígitos y las subpartidas nacionales a nivel 
del 9° y 10 dígitos, con sus Notas Complementarias Nacionales. Cuando no se hayan 
establecido desdoblamientos nacionales los dígitos 9º y 10 serán cero (00).

La nomenclatura y los gravámenes determinados por el Gobierno nacional, quedarán 
así:

Sección 1
ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL

Notas.
1. En esta Sección, cualquier referencia a un género o a una especie determinada 

de un animal se aplica también, salvo disposición en contrario, a los animales 
jóvenes de ese género o de esa especie.

2. Salvo disposición en contrario, cualquier referencia en la Nomenclatura a pro-
ductos secos o desecados alcanza también a los productos deshidratados, evapo-
rados o liofilizados.
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Artículo 2°. Los gravámenes establecidos en los Decretos 1116 del 29 de junio de 
2017, 272 del 13 de febrero de 2018, 2074 del 18 de noviembre de 2019, 882 del 25 de 
junio de 2020, 894 del 26 de junio de 2020, 1633 del 14 de diciembre de 2020, 1796 del 30 
de diciembre de 2020, 414 del 16 de abril de 2021, 423 del 23 de abril de 2021 y 1880 de 
30 de diciembre de 2021, continuarán aplicándose de conformidad con lo dispuesto en la 
vigencia señalada en esos decretos. Vencidos esos términos, se reestablecerá el gravamen 
arancelario definido en el artículo 1º de este decreto.

Artículo 3°. Para facilitar la recopilación de estadísticas y la uniformidad en la 
aplicación de las disposiciones precedentes del Arancel de Aduanas Nacional se deben 
utilizar las siguientes abreviaturas, símbolos y unidades físicas establecidas en la Decisión 
885 de la Comisión de la Comunidad Andina:

 

 
 

  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4°. Norma Transitoria. En las declaraciones de importación que se presenten 
a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, se deberá utilizar la nomenclatura 
en el contenida, sin perjuicio de que, en los registros o licencias de importación, se haya 
utilizado la nomenclatura vigente en la fecha de expedición o aprobación del respectivo 
documento soporte.

Artículo 5°. Las disposiciones del presente decreto se aplicarán sin perjuicio de lo 
previsto en Tratados, Convenios y Acuerdos Internacionales vigentes.
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Artículo 6°. El presente decreto rige a partir del 1° de enero de 2022 y deroga el 
Decreto 2153 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Viceministro General, encargado de las funciones del empleo de Ministro de 

Hacienda y Crédito Público,
Fernando Jiménez Rodríguez. 

El Viceministro de Turismo encargado de las funciones del despacho de la Ministra de 
Comercio, Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.

Dirección de Comercio Exterior

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 033 DE 2021

(diciembre 30)

Para: USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

De: DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR (e)
Asunto: SISTEMATIZACIÓN SOLICITUD MODIFICACIÓN DE 

PROGRAMAS DE SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN 
- EXPORTACIÓN “POR AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL 
CUPO”, “POR SUBROGACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL 
PROGRAMA, POR ESCISIÓN O FUSIÓN O CUALQUIER OTRA 
FORMA DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL”, “POR 
REESTRUCTURACIÓN DE COMPROMISOS DEFINITIVOS DE 
EXPORTACIÓN EN PROGRAMAS DE BIENES DE CAPITAL O 
DE REPUESTOS O EN PROGRAMAS DE EXPORTACIÓN DE 
SERVICIOS” Y “POR AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA REALIZAR 
IMPORTACIONES, MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA DE LOS 
BIENES DE CAPITAL EN DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
DE BIENES DE CAPITAL, REPUESTOS Y EXPORTACIÓN 
DE SERVICIOS”, A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR VUCE

Fecha: Bogotá, D. C., 30 de diciembre de 2021
Para su conocimiento y aplicación se informa que a partir del 31 de Diciembre de 

2021, las siguientes solicitudes de modificación de programas de Sistemas Especiales de 
Importación – Exportación deberán ser radicadas a través del Aplicativo Informático de 
Sistemas Especiales de Importación – Exportación de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior – VUCE, en el marco de lo dispuesto en los numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo 22 
del Decreto 285 de 2020, en los numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo 75 y en los numerales 3, 
4 y 5 del artículo 76, de la Resolución 1055 de 2020.

- Por aumento o disminución del cupo,
- Por subrogación total o parcial del programa, por escisión o fusión o cualquier 

otra forma de reorganización empresarial,
- Por reestructuración de compromisos definitivos de exportación en programas de 

bienes de capital o de repuestos o en programas de exportación de servicios,
- Por ampliación del plazo para realizar importaciones, montaje y puesta en mar-

cha de los bienes de capital en desarrollo de los programas de bienes de capital, 
repuestos y exportación de servicios.

Los manuales de usuario se encuentran publicados en la página Web de la VUCE www.
vuce.gov.co, opción “Ayuda”. “Sistemas Especiales de Importación – Exportación”, 
“Modificación de Programas de Sistemas Especiales de Importación – Exportación”.

En el evento de presentarse alguna dificultad en el uso de la herramienta tecnológica 
que impida continuar con el proceso normal de acceso para presentar las solicitudes de 
modificación de los programas en los eventos antes citados, el usuario deberá informarlo 
a través del correo electrónico info@mincit.gov.co o del link: https://gestiondocumental.
mincit.gov.co/tms.solution.gestiondoc/proxy/CorrVirtual, identificando en el asunto del 
correo el nombre de la empresa, el NIT y la incidencia del aplicativo informático de 
Sistemas Especiales de Importación - Exportación de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior VUCE.

La presente circular será publicada en el Diario Oficial. Cordialmente,
Eloisa Fernández de Duque.

(C. F.).

DECRETO NÚMERO 1890 DE 2021

(diciembre 30)
por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la reglamentación del artículo 
49 de la Ley 1955 de 2019 sobre las expensas por trámites ante los curadores urbanos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el numeral 3 del artículo 101 de la Ley 388 de 1997, y el artículo 
49 de la Ley 1955 de 2019,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019 establece que a partir del 1º de enero 

de 2020, todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente 
denominados y establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), 
deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor 
Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con 
base en el valor de la UVT vigente.

Que el numeral 3 del artículo 101 de la Ley 388 de 1997 faculta al Gobierno nacional para 
reglamentar todo lo relacionado con las expensas a cargo de los particulares que realicen 
trámites ante las curadurías urbanas, al igual que lo relacionado con la remuneración de 
quienes ejercen esta función, teniéndose en cuenta, entre otros, la cuantía y naturaleza de 
las obras que requieren licencia y las actuaciones que sean necesarias para expedirlas.

Que la Sección 8 del Capítulo 6 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2, del Decreto 
1077 de 2015, Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, establece 
las disposiciones relacionadas con las expensas por trámites ante los curadores urbanos, 
las cuales cuentan como base para su liquidación el salario mínimo legal mensual vigente 
(smlmv) o el salario mínimo legal diario vigente (SMDLV), por lo cual deben ser ajustados 
para ser calculados en Unidad de Valor Tributario (UVT).

Que el artículo 49 de la Ley 1955 establece que los valores establecidos con base en 
el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) deben ser calculados con base en su 
equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT) vigente. En este sentido, 
todos los valores tomaron su equivalencia con los valores en pesos del Salario Mínimo 
Diario Legal Vigente, vigente en 2021 y su equivalencia en UVT vigente de 2021.

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el 
Decreto Único 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2.2.6.6.8.3 del Decreto 1077 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, quedará así:

Artículo 2.2.6.6.8.3. Fórmula para el cobro de las expensas por licencias y 
modalidades de las licencias. Los curadores urbanos cobrarán el valor de las expensas 
por las licencias y modalidades de las licencias urbanísticas de acuerdo con la siguiente 
ecuación:

E = (Cf xixm)+(Cvxixjxm)
Donde E expresa el valor total de la expensa; Cf corresponde al cargo fijo; Cv 

corresponde al cargo variable; i expresa el uso y estrato o categoría en cualquier clase 
de suelo; m expresa el factor de municipio en función del tamaño del mercado y la 
categorización presupuestal de los municipios y distritos; y j es el factor que regula la 
relación entre el valor de las expensas y la cantidad de metros cuadrados objeto de la 
solicitud, de acuerdo con los índices que a continuación se expresan:

1. La tarifa única nacional para licencias de parcelación, urbanización y construc-
ción y sus modalidades, correspondiente al cargo fijo (Cf) será igual a 10,01 
Unidad de Valor Tributario (UVT).

2. La tarifa única nacional para licencias de parcelación, urbanización y construc-
ción y sus modalidades, correspondiente al cargo variable (Cv) será iguala 20,02 
Unidad de Valor Tributario (UVT).

3. Factor i por estrato de vivienda y categoría de usos:
Vivienda

1 2 3 4 5 6
0.5 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5

 
Otros Usos

Q Institucional Comercio Industrial
1 a 300 2.9 2.9 2.9

301 a 1000 3.2 3.2 3.2
Más de 1001 4 4 4

Donde Q expresa el número de metros cuadrados objeto de la solicitud.
4. Factor j para licencias de parcelación, urbanización y construcción y sus modali-

dades:
4.1 j de construcción para proyectos iguales o menores a 100 m2: j= 0,45
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